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_ RESOLUCION NO; 1G-RL=82-4 734
xs

DR. CESAR CORONEL JONES

INTENDENTE DE COMPAÑNIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADO

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor Su-
perintendente de Compañías, según Resolución No. 6053 del 22
de Diciembre de 1976, y por la Señora Superintendente de
Compañías en su Resolución No. ADM-82050 del 15 de Abril de

CONSIDERANDO: .

QUE el.17 de Marzo de 1,982 se ha otorgado ante la
Notarío lóta. de este Cantón, Abg. Melva Rodríguez de Var-
duga, la escritura pública de aumento de capital y reforma
de estatutos sociales de la compañía de Responsabilidad
Limitada denominada "INDUSTRIA INA DE TRANSFORMADORES C.
TDA.";

- QUE el Sr, Ecmn. Héctor Porcellí Cuínchiglia en su
calidad de Presidente y pepresentante legal de dicha socie-
dad, según sae ha acreditado, ha presentado con el patrocinio
del Abg. Marcelo Audrade Cordero, cuatro copias notariales
de la misma, solicitando la aprobación de tales aumento de
capital y reforma de estatutos;

QUE el Departamento de Inspección de esta Superinten”
dencia de Compañfas, ha presentado el Informe No,.82-348-DIA
el 30 de Abril de 1,982, que comprueba la correcta integra
ción del aumento de capital en los términos constantes en la
citada escritura;

QUE el Ministerio $ dustrias, Comercio e Integración
mediante Resolución No. 73/expedida el 7 de Febrero de 1,979,
ha autorizado la inversión nacional al señor Econ. Héctor -
Porcelli de nacionalidad argentina;

Q QUE consta de la misma escrítura, que se ha dado
cumplimiento a los requisitos legales; y así lo confírma el
Departamento Legal de esta Institución en su Informe No, SC-
DL-LDTA-32-266 del 13 de Mayo de 1.982,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) El aumento de capítal
efectuado por la compañía de responsabilidad limitada danomi
nada "INDUSTRIA ANDINA DE TRANSFORMADORES C, LTDA.", por la
suma de TRES MILLONES TRESCIENTOS MIL SUCRES con lo cual
queda elevado a la cantidad de CUATRO MILLONES DE SUCRES di-
vidido en cuatro míl participaciones sociales de un valor de
cun míl sucres cada una; y, b) La reforma de estatutos
¿Esustantes en la citada escritura.
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ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Señor Registrador
Mercantil del Cantón Cujyaquil: a) gis a referida
escritura pública yaAE EO”a su
cargo, de acuerdo con rt, de mpañías; y
Arto dá3.del D, S. No. Serrat oaTRE”qien y, b)
Cumpla' conlas ¿emás UloENclones couter.idas en la Ley de
Registro; Ay en el Aut, 3 321 cócigo de Comercio.

a arEaLo QUINTO.- DISPONER que el Notario 52 de este
-Cantén tome razón del contenido de la escritura pública que
s6manda a inscríbir al margen de la matríz de 15 otorgada
el 183 de Julio de 1,974, , por la cual se constituyó 15
compañía.

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de
Compañías en Cuaysquil, a 4 7 MAYO 1092
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